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De bien frtmbeble (Art. 79 ley 1801 de 2016).

1, ¡ 1, . :.1- !H' ',o .. ' • ,::::, I

Yo,LUCIO FlORE"ICIOt'RAZO AAM'REZ identificado con cedula de dudadaníaJ.r<.):1'.846.239
" , ... ,;

expedida en Ipiales -Nariño', vecino y residente en este municipio en el corregi:miento deAldea de
Maria, obrando en mi condición de PROPIETARIO del predio 'd'(Ú10minado Jl LACAR80NERA ",
inmueble u.b'c~do en el referido com~Rlmj~nto f respetuosamente me permito dar a ~Q119Cerlo
• . • 't; I ¡ ~.; , !. I ' "1, . , -¡ ,fl, : " \ 'j; ,;' ,
slguleme: . l' . ,! ' I

HECHOS

PRIMER9~"En condi~¡ón de propietl:Ü'io del predj~ "LA CA~B:R~ERA'!ubicado enel cq~r,~gi,lli1¡ento
de,A'd~ade Marfa enel mun,ldpl9 d.~.~I comadero -Narí~b; Iil~venido eJerclendRI~posesión
quieta, pacifica ~ ininterrumpida desde hace más,de cuarenta V dos (42) años. Los linderos del
inmueble son los siguientes:,

OCODENTE: Octaviano Acosta y Celimo romero

N9~lE: Enriq",e,Guapu~l~:~flnjapor O\edlo

SUR: Iuls Angel Chamorro, ,quebrada por medio.

SEGUNOO~~~ll mi oondlción de prop¡~'f..r¡p,matedal del inmu~,bi'e:,~escritoante¡rjorm~"l~. be
ejercido mi poSe~ión a través de contlnuas v adecuadas actividades econémícas tales. como de
agricultora y pastoreo.

TERCERa,- elidra 18 de julio y el 27 de julio de.!aij" 2019, mlemres en horas de la:mañana ;
recorrían el predio liacarbonera, como al diario 1~:híJ$ppude per~tarme que el persOnal
identificado con el uníforme azul de la concestonaría unión del sur, consorcio 5.H,ANI de manera
abusiva v arbítrarta sin mi permiso o consentírruento ingresaron al mentado oredto Vprocedteron
ija~r~n(:~rplahtas dé ba,rfiases,pt¡l~jesnaltivas (~ntre: ellaslQrq~rdtÚJ$,:IUC3deTia~,~u~alrl1a~u~entre'
(jtras) para hJégO dépo.sit~r~aen canastillas plásticas, 20 aJroxlmadamente Vprocedieron a
subirlas a las camiQneta)~ la mismá empresa Vllevarlas consígo. luego proc«lí a rodear el,
predio en mend6ri\ y encontré especies nativas arrancadas de su habitad naturaleza yvotadas en
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la maleza ven el camino. La extraccién de las plantas natívas se hiJo con pala de.ca.bo y peinm~ sin
dejar opción a que 'lasplantas retoñen ya fueron sacadas de raíz.

CUARIO.~el suscrito procedió a indagar a los funden ..ríos de dichas empresas Sobre suconducta
abvsiya pero (lO me ofrectercn explit;aQiol1E!s sobre StI,actuar, pefodejaroil en claro que no eré)la
'pr~rn1;!,ravet.qoe '16 hacían VCOr11Q 'nadie los habla requerido" se sentlan con la con'f¡8n~~pleM d~
continuar con SlI actuar, que,desde,y;:!considero abusívc teniendo en cuenta que est1!!predio
denominado "la carbonera" no es requerido para la construcrién de la doble calzada Rumichaca
Pasto.

QUINTQ.- tanto del nernopertu rb.n:{!)rilos,de la posesión, como de I~:presencia ¡;lelos trabajadores
de las ernpresas antes menoonadas, es testigo Ia señora Sandra Gu~pu<;aly tengo como
evidendas las siguientes fo{ograHtiS.

Aquí fue sacada 'una planta con pala

"'.:



·Ó:)mo,sepuedemirar ¡¡.quiJ1i:!Y:Qtr¡;) esp~c¡b de que fue ,S~~a?;¡ji~ttaplanJ~",
,,~ , ' , j' ,

n"ltj,



Estas.plantas, fueron tal,adas y arrancadas
, I

PETiCIONES

1- Teniendo en cuenta los hechos anteríormente expuestos V respetuosamente solicito
dentro, del término legal se ordene el cese inmediato de los actos perturbatorícs de la
posesión ejercidos por los funcionarios de las empresas antes mencionadas en el predio
"la: carbonera¡ 11 u~c:ad() en el cor~gimientQ de AI~a de María del municipio del
cemadero de la tuaf SCI)ipropietario. ya qUé dichobosque nativo Vó lo,he mantéhido '
siempre en buen ~~tado de con ervación dl.lranle""arJos años con el fin de preservar ,el
medio ambiente natural; conservando asi e.lcauce natul1alde la quebrada aledaña V la no
contaminación.

2-
3· Eldaño ocasionado está en un área de 25 m2' aaroxlmadamente por la el....1solicito

indemnizar ccenemicemente el daño causado y restablecer. las pl~ntas ya 1(it'U,e esto
demora unos 20 af\os aproximadamente para que vuelva a estar en 51,1 estado .:

DERECHO

Me permito, invocar corno fundamento Jorfdico lo preceptuado en los Art 76 Ysígufentes
.del (.ód.go .~adonal dé polida y el Art: 7162d~1código civil. . , ,

ANEXOS

Adjunto los documentos aducidos como pruebas Vfotografías.

Atentamente
,
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'1' '.

LUCIO FLORENCIO ERAZO RAMIREZ
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